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I. ASUNTO A DECIDIR 

 

En el presente caso el señor LEONARDO CAICEDO LÓPEZ a través de apoderada judicial 

instaura demanda contra la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en ejercicio del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho con el fin de que se declare la nulidad del 

acto ficto configurado el 30 de enero de 2021 frente a la petición presentada el 30 de octubre 

de 2020, en cuanto negó el reconocimiento y pago de la pensión de jubilación al demandante 

y como restablecimiento del derecho solicitó el pago de la pensión de jubilación por aportes 

equivalente al 75% de los salarios y primas recibidas con anterioridad al cumplimiento del 

status jurídico de pensionado, es decir a partir del 30 de septiembre de 2014. 

 

II. PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

El artículo 155, numeral 2° de la Ley 1437 de 2011 establece la competencia de los Juzgados 

administrativos en primera instancia en asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de 

carácter laboral en los siguientes términos:  

 

“(…) ARTÍCULO 155. COMPETENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS 
EN PRIMERA INSTANCIA. Los jueces administrativos conocerán en primera 
instancia de los siguientes asuntos: 
(…) 
2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que 
no provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 
administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía no exceda de 
cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes (…)” (Resaltado 
fuera del texto) 

 

Es menester advertir que de acuerdo al artículo 86 de la Ley 2080 de 2021 se estableció el 

régimen de vigencia y transición normativa de dicha ley y frente a las normas de competencia 

de los Juzgados dispuso:  

 

“(…) Artículo 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley 
rige a partir de su publicación, con excepción de las normas que modifican las 
competencias de los juzgados y tribunales administrativos y del Consejo de 
Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se 



 
 
 

 

presenten un año después de publicada esta ley (…)” (Negrillas fuera del texto) 
 

Así las cosas, una vez revisada la demanda, se advierte que se estimó la cuantía de la misma 

en el valor de setenta y tres millones novecientos veintitrés mil novecientos noventa y un 

pesos ($73.923.991), donde el demandante adjunta una tabla en la cual se observa la 

liquidación de la pensión de jubilación reclamada, por lo que resulta evidente que supera el 

máximo permitido para poder conocer esta instancia del proceso judicial, en cumplimiento de 

lo consagrado en el numeral 2° del artículo 155 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En consecuencia, el Despacho procederá a remitir por competencia el respectivo expediente 

al Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca.   

 

Por las razones expuestas, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DECLARAR la falta de competencia de este Juzgado para el conocimiento del 

presente proceso en razón de la cuantía, por las razones expuestas.  

 

SEGUNDO. En firme el presente proveído, por Secretaría remítase el expediente al Tribunal 

Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, a través de la Oficina de Apoyo Judicial de los 

Juzgados Administrativos de Cali. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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